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1. Introducción
La sanción de la Ley 27.742, conocida como la Ley de Bases y Puntos de 

Partida para la Libertad de los Argentinos, ha impulsado un avance significati-
vo en la modernización del Derecho Administrativo en Argentina. Esta reforma 
ha modificado la Ley 19.549 de Procedimientos Administrativos (LPA), esta-
bleciendo un nuevo marco normativo para la impugnación de decisiones admi-
nistrativas. Entre los cambios introducidos, destaca la variación de su ámbito de 
aplicación, la enunciación de nuevos principios generales, la aclaración de que 
la presentación de recursos y acciones interrumpe el plazo de caducidad y de 
prescripción, la extensión de diversos plazos procedimentales, entre otros. Sin 
embargo, particularmente relevante es la inclusión del artículo 25 bis en la LPA, 
que representa un paso adelante en la eliminación de obstáculos y en el fomento 
de la unidad regulatoria en el camino hacia la justicia contencioso-administrativa.

En efecto, sin restar importancia al resto de la reforma, lo que emerge como 
una verdadera innovación es la inclusión de un nuevo artículo en la LPA, el cual 
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ha generado grandes cambios en el marco de los recursos directos. En este senti-
do, se observan modificaciones sobre aspectos inherentes al tratamiento procesal 
de estos o a través de la eliminación de exigencias de procedencia, como la regla 
del solve et repete cuando se discute la aplicación de sanciones pecuniarias im-
puestas por el Estado.

De este modo, la nueva disposición parece establecer un diálogo más fluido 
entre los procesos judiciales y el respeto a los principios constitucionales con-
temporáneos, orientándose hacia una mejora en la protección de los derechos de 
los particulares que impugnan ciertas conductas de la Administración Pública. 
Además, la nueva legislación corrige, en este punto, algunos de los desórdenes 
causados por la dispersión normativa que regula a los recursos directos. Es que, 
ante la gran cantidad de legislación que los establece, se observan marcadas di-
ferencias entre ellos, como los plazos otorgados para recurrir ante la justicia las 
decisiones administrativas y/o el trámite a seguir. El artículo 25 bis de la LPA 
introduce una nueva modalidad de tratamiento para abordar estas discrepancias, 
fomentando la unidad regulatoria.

Por su parte, importa destacar que, en lo que respecta a la procedencia de 
los recursos directos, no solo se establece que en ningún caso el órgano adminis-
trativo ante quien se interponga el recurso judicial podrá denegar su procedencia, 
debiendo limitarse a elevarlo al tribunal competente; sino que se erradicó la regla 
solve et repete, históricamente controvertida. Por consiguiente, el nuevo marco 
normativo eliminó la exigencia de que los particulares deban abonar cualquier 
sanción pecuniaria impuesta como condición previa para poder recurrirla judi-
cialmente. Esta práctica limitaba el acceso a una revisión judicial efectiva; por lo 
cual, la derogación de esta regla parece también alinear el ordenamiento admi-
nistrativo argentino con estándares de pleno respeto a la tutela judicial efectiva, 
una exigencia esperada y reclamada por la doctrina jurídica nacional que intenta 
incorporar –además– un acervo de desarrollos jurisprudenciales que han promo-
vido una justicia más accesible y equilibrada.

En este contexto, a lo largo de este artículo exploraremos el impacto y la 
profundidad de este cambio legislativo. Desde una perspectiva, se abordarán los 
cambios introducidos en los recursos directos hacia un criterio unificador. Desde 
otra, se desentrañarán los fundamentos doctrinarios que sustentaron la supresión 
de cortapisas existentes. El objetivo es descubrir los efectos de la reforma sobre 
la relación entre el Estado y los particulares, quienes ahora se enfrentan a un ho-
rizonte de justicia renovada y accesible.

2. Los recursos directos en el Derecho Administrativo
Como punto de partida, importa recordar que los llamados recursos directos, 

no son estrictamente recursos a pesar de que en muchos de ellos se los identifique 
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con la palabra apelar 1. Mas bien, resultan verdaderos instrumentos que tienden a 
poner en marcha la auténtica jurisdicción 2. En otras palabras, son herramientas 
para iniciar un verdadero proceso judicial y de ahí que el término acción sea más 
apropiado. Esto es debido, en primer lugar, a que no existe una continuidad lógico-
jurídica entre la instancia administrativa y judicial 3, razón por la cual, cuando la 
impugnación se plantea y se resuelve en distintas sedes, esto es, transcurre de una 
instancia a la otra, nos encontramos ante una verdadera acción 4. En segundo lugar, 
en nuestro sistema judicial, el proceso ante la jurisdicción contencioso-administra-
tiva no es una casación, sino una primera instancia judicial, sin perjuicio de que el 
medio procesal previsto a tal efecto haya sido denominado recurso. Así se ha ex-
presado que la Administración no ejerce funciones judiciales, las vías que distintas 
leyes habilitan para la revisión judicial de diversas resoluciones, ya sea por una 
cámara de apelaciones, ya sea por un juez de primera instancia, traducen modos 
autónomos de impugnación de tales actos administrativos, por lo que, debido a su 
naturaleza, constituyen acciones judiciales 5.

Aclarado lo anterior, importa dejar expuesto que la regulación de los recur-
sos directos en su estado actual genera una serie de agravios significativos para 
los particulares, los cuales surgen de la multiplicidad, contradicción y descono-
cimiento de las normas aplicables. Contrariamente a lo que la técnica legislativa 
propone, estos recursos se encuentran dispersos en un sinnúmero de disposicio-
nes que ni siquiera un experto puede desentrañar con claridad. Las cuestiones 
que más destacan –negativamente– son en orden a la competencia, al derecho 
aplicable, al trámite a seguir, a la ejecución de su sentencia, entre otras. En tal 
contexto, se detallarán sucintamente algunas de ellas:

(i) La problemática en torno a la competencia es de gran relevancia y refleja 
la confusión existente en el sistema judicial. Las dificultades no solo giran 
alrededor al tribunal que deberá conocer el asunto, sino que inician frente a 
inquietudes sobre dónde debe presentarse el recurso: si en sede judicial o en 
sede administrativa. Además, se plantea la cuestión de si debe interponerse 
materialmente dentro del expediente administrativo o mediante un escrito 
independiente.

1 CSJN; “Fisco Nacional c/ A. Benitez y Cía.”, Fallos: 1:309
2 Gallegos Fedriani, Pablo; Recursos Directos: aspectos sustanciales y procesales; 1ª 

ed.; Buenos Aires: RAP; 2008; p. 148. 
3 Aguilar Valdez, Oscar; “Cuestiones que suscita el control judicial de los entes re-

guladores de servicios (a propósito de dos fallos de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo 
Contencioso Administrativo Federal)”; El Derecho: 1998; 177-821. 

4 Canosa, Armando; El concepto de recurso administrativo, Obra colectiva en honor al 
Prof. Miguel Marienhoff; España: Abeledo Perrot; 1998; p. 586.

5 CNCAF, Sala I, “Edenor S.A. c/ENRE”; Sala V, “Despegar.com.ar”. 
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 En líneas generales, la impugnación judicial de actos administrativos a tra-
vés de recursos directos tramita, independientemente del modo en que se 
inicia, ante la cámara de apelaciones respectiva, aunque se ven casos donde 
–igualmente por recurso directo– puede presentarse la acción judicial ante 
un juez de primera instancia 6. De este modo, muchas veces se inicia una 
problemática de competencia a definir de acuerdo con el grado; sin embar-
go, ello es solo el inicio.

 También la cuestión de competencia puede generar avatares en orden a la 
materia; particularmente en segunda instancia, donde distintas cámaras, tan-
to nacionales como federales, son competentes para entender en los recur-
sos directos que impugnan actos administrativos, sin una regla clara que los 
defina. Si se trata de impugnaciones que requiere el estricto análisis de los 
términos de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos, por preten-
derse solo la nulidad del acto, lo lógico sería que todos esos recursos se tra-
mitaran –en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires– ante la Cámara Federal 
en lo Contencioso Administrativo de la Capital Federal, por ser un tribunal 
especializado en la materia 7. No obstante, en la práctica, esto no ocurre. Por 
ejemplo, también en el ámbito de la Capital Federal, la Cámara Federal en 
lo Civil y Comercial es competente para entender en algunos asuntos rela-
cionados con actos administrativos dictados en base a la Ley de Defensa de 
la Competencia 8 o por aplicación de la Ley de Marcas y Designaciones 9. 
Asimismo, los actos administrativos dictados por la Administración Federal 
de Ingresos Públicos (AFIP), ahora Agencia de Recaudación y Control 
Aduanero (ARCA), en el marco de la Ley 11.683, son –en algunas cues-
tiones– tratados por los jueces en lo Penal Económico 10. Esta falta de coor-
dinación pone de manifiesto una deficiencia en el sistema, donde los ac-
tos administrativos no son controlados por jueces –en rigor– especialistas 
en la materia, lo que debería ser garantizado por la Cámara Federal en lo 
Contencioso Administrativo en el ámbito nacional y las Cámaras Federales 
correspondientes en el interior del país. Estos ejemplos, aunque no exhausti-
vos, ilustran la necesidad urgente de un marco normativo más coherente que 
permita un control adecuado y especializado de los actos administrativos. 
Máxime cuando es la ley quien tiene la reserva de establecer el tribunal com-
petente, como ya lo ha establecido la jurisprudencia 11.

6 Ley 25.871, artículo 98.
7 CSJN, “Enrique Tomás Maffei”, Fallos: 310:2336.
8 Ley 25.156, artículo 52 y 53.
9 Ley 22.362, artículos 17, 24 y 26.
10 Ley 11.683, artículo 77 y 78.
11 CNCAF, Sala II, “Etiennot Alberto”
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(ii) En cuanto al derecho aplicable, la orfandad legislativa es casi absoluta. La 
ausencia de una norma procedimental aplicable, de un código propio, es 
la causa de muchos problemas. Si bien algunas leyes prevén la aplicación 
supletoria del Código Procesal Penal o del Código Procesal en lo Civil y 
Comercial 12, y en ciertos casos se considera la legislación procedimental 
impositiva y aduanera, lo cierto es que no existe una explicitación clara 
sobre la normativa aplicable. Esto plantea una cuestión crucial: ¿qué régi-
men procesal se debe aplicar por vía supletoria o por analogía al recurso 
directo presentado? En general, y salvo en aquellos casos en que la norma 
establece lo contrario, la jurisprudencia ha tendido a referirse, en primer 
lugar, a la norma específica que crea el recurso y, posteriormente, al código 
procesal que mejor se adapte a la naturaleza del acto administrativo impug-
nado. Es importante señalar que, en muchos casos, los actos administrativos 
impugnados son de carácter sancionatorio, como la imposición de multas, 
la clausura de establecimientos, el decomiso de bienes o la inhabilitación de 
personas, donde no queda en claro cuál sería el código procesal que mejor 
se adapte dada la naturaleza de la pena. Esta falta de claridad en el marco 
normativo contribuye a la confusión existente y a la dificultad para los par-
ticulares al momento de impugnar actos administrativos.

(iii) En lo relativo al trámite a seguir, el primer problema que surge en este contex-
to es la necesidad de determinar si debe correrse traslado del recurso a la en-
tidad autárquica o a la Administración Pública que dictó el acto impugnado, 
considerando también el plazo aplicable para dicho traslado. Esta cuestión 
implica, a su vez, una segunda interrogante: si la entidad o la Administración 
Pública en cuestión debe considerarse parte en el juicio, ya sea en primera o 
segunda instancia, cuando se promueve un recurso directo impugnativo de 
un acto administrativo cuya sustanciación se efectuó en sede administrativa. 
La condición de parte o no del ente que emitió el acto también plantea otro 
problema relacionado: la existencia de costas y cómo deben ser impuestas.

 Adicionalmente, surgen otras cuestiones complejas, como si se abrirá o no 
a prueba el recurso directo, si se admitirá únicamente la prueba que fue 
denegada en la sede administrativa o si se permitirá la producción de prue-
ba no ofrecida anteriormente, pero que sí se presenta ante la sede judicial. 
Asimismo, es necesario definir si se admitirán medidas cautelares, si se per-
mitirá alegar sobre la prueba ya producida y si se llevará a cabo la audiencia 
prevista en el artículo 360 del Código Procesal Civil y Comercial, que tiene 
como objetivo intentar una conciliación y determinar la prueba conducente.

 La jurisprudencia de las cinco salas de la Cámara en lo Contencioso 
Administrativo Federal de la Capital Federal ha mostrado una falta de 

12 Decreto 290/2007 –reglamentario de la Ley 25.246–, artículo 25. 
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uniformidad en sus decisiones. Sin embargo, en general, y a partir del prin-
cipio de tutela judicial efectiva, se ha aceptado la integración de la litis, la 
apertura a prueba de la causa 13, la alegación sobre la prueba producida y la 
imposición de costas. En algunos casos aislados, también se ha admitido 
la audiencia del Artículo 360 del Código Procesal 14. Esta falta de claridad 
y coherencia en la resolución de estos temas contribuye a la incertidumbre 
que enfrentan los particulares al momento de recurrir actos administrativos.

(iv) Por otro lado, una vez dictada la sentencia, surge un nuevo problema en el 
contexto de los recursos interpuestos ante un tribunal de segunda instancia: 
la ejecución de esta. Los tribunales de alzada son, por naturaleza, tribunales 
revisores que no llevan a cabo la ejecución de las sentencias que confirman 
o revocan. Sin embargo, en este caso particular, la cámara actúa como tribu-
nal de primera y única instancia, lo que plantea la necesidad de determinar 
si la ejecución de la sentencia se llevará a cabo ante el juez de primera ins-
tancia del mismo fuero o directamente por la misma cámara.
Invitamos a quienes están familiarizados con el funcionamiento de los tri-

bunales a imaginar, aunque sea por un instante, lo que implica para una cámara 
emitir intimaciones, mandamientos, cheques y atender todas las cuestiones inhe-
rentes al cumplimiento de la sentencia dictada. Esta situación pone de manifiesto 
que en la Cámara Federal en lo Contencioso Administrativo no existe una juris-
prudencia uniforme respecto a este tema; en algunas ocasiones se admite la eje-
cución en la alzada, mientras que en otros casos se opta por remitir un incidente 
para que la ejecución sea llevada a cabo por un juez de la primera instancia 15. Esta 
falta de coherencia en la resolución de la ejecución de sentencias contribuye a la 
incertidumbre que enfrentan los particulares al hacer valer sus derechos.

En resumen, la falta de vínculo normativo genera una profunda inseguridad 
jurídica, dificultando que los particulares comprendan sus derechos y obligacio-
nes. Además, el acceso a la justicia se ve limitado, ya que la complejidad de las 
normas puede impedir que los particulares sepan cómo impugnar eficazmente un 
acto administrativo. La desigualdad en el tratamiento de los casos es otra conse-
cuencia negativa, puesto que la variabilidad en la regulación puede resultar en un 
trato desigual para los particulares, quienes se ven beneficiados o perjudicados 
según la norma que se aplique en cada situación. Asimismo, la falta de un marco 
normativo claro también obstaculiza la capacidad de los particulares para impug-
nar actos administrativos, limitando su derecho a defensa. Además, deben asumir 

13 CNCAF, Sala V, “Gas Natural Ban”; “United Airlines Inc”; “Litoral Gas SA”; Sala II, 
“Bancho Hipotecario SA” 

14 CNCAF, Sala IV, “Romero Diaz”.
15 Muchos de esos casos se dan en materia de reparación por exilio en el marco de la Ley 

24.043.
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la carga administrativa de investigar y comprender la normativa vigente, lo que 
representa un costo significativo en tiempo y recursos. Esta desorganización nor-
mativa puede incluso llevar a la caducidad de los recursos, donde los ciudadanos 
pierden la oportunidad de recurrir ante el sistema judicial debido a confusiones 
en los plazos y procedimientos. Finalmente, la falta de transparencia inherente a 
este contexto normativo propicia arbitrariedades y decisiones injustas, afectando 
gravemente la relación entre el Estado y los particulares, quienes se enfrentan a 
un sistema que debería garantizarles justicia accesible y equitativa. Veamos en 
que ayuda la reforma aquí en trato.

3. La regla solve et repete en el Derecho Administrativo
La regla solve et repete (en adelante, también, “pago previo”) ha sido his-

tóricamente una herramienta debatida en el Derecho. Este instituto legal supone 
que “la impugnación de cualquier acto administrativo que implique liquidación 
de un crédito a favor del Estado solo es posible si el particular se aviene previa-
mente a realizar el pago que se discute” 16. Basado en la premisa de garantizar la 
recaudación y evitar abusos dilatorios, obliga a los particulares a cumplir con la 
sanción impuesta, esto es, a pagarla en su totalidad, antes de cuestionar su validez 
o solicitar una revisión judicial.

Aunque en su definición genérica abarca todo tipo de crédito a favor del 
Tesoro Público, la regla solve et repete surgió, en sus orígenes, como “un medio 
peculiar de tutela del crédito tributario del Estado” 17 y, desde entonces, ha consoli-
dado una función que varios autores consideran esencial para la estabilidad finan-
ciera estatal. Este precepto, en su esencia, busca asegurar la normal percepción de 
los recursos del Estado, evitando que su recaudación se vea demorada, trabada u 
obstruida por el impulso de acciones judiciales de quienes deben cumplir con el 
pago. De este modo ha nacido en el marco del Derecho Tributario, sin embargo, 
su aplicación se ha visto derramada a otras esferas jurídicas y, en lo tocante al 
Derecho Administrativo, se ve su plena aplicación en su faz sancionadora.

Aunque inicialmente fue concebido como un resguardo para el interés estatal, 
este instituto ha sido cuestionado por su impacto sobre el principio de tutela judicial 
efectiva. Es que, al anteponer la motivación financiera del Estado, se impusieron en 
la práctica limitaciones –en ocasiones temporales y en otras definitivas– al derecho 
de defensa en juicio o –puntualmente– al acceso a la justicia de aquellos que busca-
ban impugnar el acto administrativo que establece un monto a pagar.

16 Durand, Julio C. “El Pago Previo (solve et repete)”; en Cassagne, Juan Carlos (dir.), 
Tratado de Derecho Procesal Administrativo; Tomo I; Buenos Aires: La Ley, 2007, p. 769.

17 Jarach, Dino; Estudios de Derecho Tributario; Buenos Aires: Ediciones Cima; 1998; 
p. 241.
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Podría decirse que estamos ante un auténtico privilegio de la Administración 
Pública, un beneficio que no nace de la esencia de su estructura ni de las parti-
cularidades de sus funciones, sino de una disposición jurídica extraordinaria. En 
efecto, se trata de una regla que, por su origen y propósito, bien podría conside-
rarse como una concesión especial otorgada a una las entidades administrativas. 
Si bien, en un sentido estricto, el término “privilegio” suele entenderse como 
aquella disposición que, de manera directa, crea una situación jurídica concreta 
–como la concesión de una exención tributaria 18–, ciertos juristas suelen referirse 
a él en un sentido más amplio, capturando su esencia excepcional y su espíritu 
concesivo. De tal manera, el “pago previo”, germinado en el Derecho Tributario, 
floreció en el ámbito del Derecho Administrativo como una prerrogativa que los 
juristas administrativistas españoles 19 y destacados tributaristas nacionales 20 in-
sisten en calificar como privilegio.

Este sacrificio impuesto al particular en favor de las arcas públicas merecía 
una reflexión legislativa profunda sobre sus efectos, pues, tras cada cuestiona-
miento, se revelaban las tensiones entre el deber de sostener el interés público 
recaudatorio y el derecho individual a la justicia. La reforma legislativa argentina, 
en este sentido, refleja una adopción de estándares modernos y humanistas en la 
protección de todo cuestionamiento hacia la Administración Pública.

4. El Impacto del artículo 25 bis de la Ley de 
Procedimientos Administrativos

Es imperativo adoptar varias medidas para mejorar la regulación de los re-
cursos directos en el ámbito del Derecho Administrativo. La implementación de 
estas medidas debe responder a las problemáticas identificadas en el apartado 
I, para lograr así una mayor claridad y un mejor entendimiento del Derecho, 
facilitando el ejercicio de la tutela judicial efectiva. Asimismo, se debe lograr 
una uniformidad en el ámbito del Derecho Administrativo sobre este punto, lo 
que, sin lugar a duda, permitirá un control más eficaz de la Administración. Una 
regulación más clara servirá de guía para la propia Administración, promoviendo 
una práctica más ordenada y justa.

Para ser claros, se debe –en primer lugar– unificar el trámite judicial de estos 
recursos mediante una ley sencilla que, al menos, establezca criterios comunes. 

18 Certoma, Maximiliano Nahuel; El Privilegio De No Contribuir: Los Beneficios 
Tributarios y su impacto en la búsqueda de un Sistema Recaudatorio Justo; Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires: Lajouane; 2024.

19 de Mendizábal Allende, Rafael; “Significado Actual Del Principo ‘Solve Et 
Repete’”, Revista de administración pública; 1964; disponible en www.dialnet.unirioja.es

20 Casas, José O.; “El Tribunal Fiscal de la Nación Argentina y el principio de solve et 
repete”, en AAVV, Tribunal Fiscal de la Nación - 40 años; Buenos Aires: Asociación Argentina de 
Estudios Fiscales, 2000; 335 y ss., en especial, 367.

http://www.dialnet.unirioja.es
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En segundo lugar, es necesario fijar un plazo administrativo común para la in-
terposición de los recursos. Además, la competencia debe ser centralizada en 
el fuero especializado, y se debe unificar la competencia en alguna de las dos 
instancias. También es fundamental determinar la legislación procesal aplicable 
y la instancia correspondiente para la ejecución de la sentencia.

En este contexto, el nuevo artículo 25 bis de la Ley 19.549 constituye uno 
de los cambios más trascendentes. Su impacto en la Ley de Procedimientos 
Administrativos replica en la regulación de los recursos directos dando respues-
ta –en gran medida– a una demandada jurisprudencial y de destacados juristas 
que se encontraba arraigada con firmeza. De esta manera, la nueva normativa ha 
derrumbado ciertos muros y forjado unidad hacia el sendero de una justicia más 
accesible y equilibrada, por lo menos en este punto.

4.1 Impacto sobre el tratamiento procesal de los Recursos Directos
El artículo 25 bis de LPA parece haberse hecho eco de algunas de las críticas 

existentes al sistema vigente, por lo que, en algunos de estos puntos, ofrece una 
solución. Establece un plazo uniforme de treinta días hábiles judiciales para de-
ducir el recurso judicial desde la notificación de la resolución definitiva que agota 
la instancia administrativa, eliminando plazos menores que en muchas ocasiones 
se interponían como barreras al ejercicio de derechos. Asimismo, impone la pre-
visión de un plazo de cinco días para la elevación del expediente judicial asegura 
celeridad y facilita el proceso de impugnación, permitiendo que los interesados 
puedan acudir al tribunal competente sin dilaciones injustificadas. Esta medida 
se ve acompañada de nuevas directrices en relación con la prueba documental y 
la pertinencia de otras pruebas, aspectos que buscan equilibrar la defensa de los 
particulares con la estructura procesal administrativa.

Las mencionadas modificaciones garantizan un mejor ejercicio del derecho 
de defensa y la tutela judicial efectiva. Por un lado, se concede más tiempo para 
interponer la acción correspondiente, permitiendo así un análisis más exhaustivo 
y una mejor preparación de la defensa. Por otro lado, se eliminan las brechas 
contraproducentes que llevaban a presentar quejas erróneas por denegación de 
recursos directos. Estas quejas se planteaban equivocadamente al considerar di-
chos instrumentos como actos de apelación y no como acciones independientes, 
como se ha sostenido ampliamente en la doctrina.

Además, esta reforma jurídica fortalece el principio de seguridad jurídica, ya 
que clarifica el procedimiento y elimina la confusión que existía en torno a la natura-
leza de los recursos directos. Al tratar estos recursos como acciones independientes, 
se asegura una mayor coherencia y previsibilidad en las decisiones judiciales, lo 
que redunda en una administración de justicia más eficiente y equitativa. La modi-
ficación también refuerza la confianza de los justiciables en el sistema judicial, al 
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garantizar que sus derechos procesales sean respetados y que puedan acceder a una 
tutela efectiva sin enfrentarse a obstáculos procedimentales innecesarios.

4.2. Impacto sobre la condición de procedencia de los Recursos Directos.
Al mismo tiempo, el artículo 25 bis de la LPA, norma que estamos anali-

zando, permite a los ciudadanos recurrir judicialmente las sanciones pecuniarias 
sin necesidad de cumplir previamente con el pago de estas, pues ha eliminado en 
este punto la regla del pago previo. Este cambio no solo abre el acceso a la justi-
cia, sino que promueve un sistema más equitativo y garantiza que el derecho a la 
defensa no se vea condicionado por la capacidad económica de los justiciables.

La eliminación de la regla del solve et repete inaugura un sistema más equi-
tativo y ajustado a los principios del Estado de derecho. Este cambio se funda-
menta en una evaluación de razonabilidad cualitativa de la medida, revelando que 
el medio elegido no se alinea con la finalidad buscada al considerarse despropor-
cionado. Es que, en un Estado de derecho resulta inadmisible que se exija el pago 
de una deuda determinada por la Administración sin permitir la intervención ju-
dicial para evaluar la suspensión de dicha intimación. El solve et repete, al excluir 
la posibilidad de un contralor judicial efectivo y erigirse como un obstáculo para 
habilitar la instancia judicial, se revelaba inconstitucional 21.

Antiguamente, el Cimero Tribunal 22 se había admitido la validez de este tipo 
de recaudo legal en el campo del derecho sancionador. Sin embargo, al ingresar 
en los fundamentos que lo sostienen se percibe que la evaluación de razonabili-
dad era más bien cuantitativa, y no así cualitativa, como ahora parece sostenerse. 
En otras palabras, solo existían excepciones al principio general del pago previo, 
que iluminan la senda de la justicia con matices de equidad, basadas en la despro-
porción entre el monto de la multa y la concreta capacidad económica del sancio-
nado 23, o bien donde el plazo exigido para el pago de la multa, como condición 
previa para su cuestionamiento judicial, resulta manifiestamente exiguo. Es decir, 
cuando la imposibilidad previsible de pago tornaba ilusorio el derecho al acceso 
a la revisión judicial, el sistema judicial respondía con sensibilidad y equilibrio, 
analizando cuestiones de montos o de plazo, pero no la razón de ser del instituto. 
De todas maneras, se intentaba garantizar con ese análisis y su debida declara-
ción de inconstitucionalidad que los derechos no sean solo palabras en un papel, 
sino realidades vividas y protegidas.

21 Spisso, Rodolfo; Derecho Constitucional Tributario: principios constitucionales del 
gasto público; doctrina judicial de la Corte Suprema de Justicia de la Nación; Buenos Aires: Lexis 
Nexis – Depalma; 2000; p. 536.

22 CSJN, “Livorno”, Fallos: 247:181; “Destilerías”, Fallos: 261:101; “Microomnibus 
Barrancas de Belgrano”, Fallos: 312:2490. 

23 CSJN, “Adelphia”, Fallos 285:302; “Asociación Israelita”, Fallos: 322:337.
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5. Aportes y Críticas
1. La nueva regulación del artículo 25 bis de la LPA es, en términos generales, 

correcta. En principio, parece encaminada a unificar el trámite de todos los 
recursos directos existentes, específicamente en lo relativo al plazo para su 
interposición, el mecanismo de elevación, así como por disipar las dudas en 
cuanto al ofrecimiento de prueba. Esto demuestra claramente que, en defini-
tiva, siempre se han tratado de un tipo especial de acciones y no meramente 
de instrumentos de apelación. Asimismo, parece receptar las indicaciones que 
la jurisprudencia ha efectuado sobre el tema, permitiendo un mayor respeto al 
principio de tutela judicial efectiva y al derecho de defensa.

Sin embargo, surge una pregunta crucial: ¿es suficiente este artículo para 
resolver las vicisitudes que caracterizan a los recursos directos? Claramente no. 
Por un lado, la norma debe ser cumplida, de ahora en más, no solo por los tribu-
nales de justicia al momento de analizar la admisibilidad de estos recursos, sino 
también por la propia Administración. Esta última debe acatar dicha manda al 
momento de analizar la elevación de los recursos, pero también debería conside-
rarla al establecer nuevos recursos a través de decretos. No obstante, parece que 
esto no se cumple del todo. Un ejemplo de ello es la reciente normativa, como el 
Decreto 942/2024, que modifica la Ley 26.165. Dicho decreto establece que las 
resoluciones de la Comisión Nacional para los Refugiados (CONARE), cuando 
deniegan, hacen cesar o cancelan el estatuto de refugiado a determinado sujeto, 
podrán ser impugnadas mediante un recurso judicial directo en un plazo de solo 
5 días hábiles desde su notificación, lo cual no respeta el nuevo plazo de 30 días 
establecido por la reciente regulación.

Por otro lado, aún quedan muchas cuestiones que la normativa actual no 
resuelve. Aunque se han establecido criterios comunes para la interposición de 
los recursos (como plazos mínimos y admisión de prueba), han quedado fuera 
aspectos cruciales como las cuestiones de competencia, la normativa procesal 
aplicable y, no menos importante, lo relativo a la ejecución de sentencias. Estos 
vacíos normativos pueden generar incertidumbre y complicaciones prácticas, 
tanto para los particulares como para los operadores jurídicos.

Es pertinente destacar que la unificación y clarificación de los procedimien-
tos de recursos directos son pasos importantes hacia la consecución de un sistema 
judicial más justo y eficiente. No obstante, la efectividad de cualquier regulación 
depende en gran medida de su implementación y de la coherencia con otras nor-
mativas vigentes. En este sentido, es imprescindible que la Administración actúe 
con congruencia y adapte sus decretos y resoluciones a los nuevos estándares 
establecidos por la ley. De lo contrario, se corre el riesgo de perpetuar las incon-
sistencias y la inseguridad jurídica que se pretende resolver.
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Además, sería beneficioso considerar una revisión integral del marco nor-
mativo de los recursos directos, que incluya no solo la clarificación de procedi-
mientos, sino también la armonización de la normativa aplicable y la regulación 
detallada de la ejecución de sentencias. Solo mediante un enfoque holístico y 
coherente se podrá garantizar una verdadera tutela judicial efectiva y el pleno 
respeto al derecho de defensa de los administrados.
2. La eliminación del requisito de pago previo ha sido recibida con entusiasmo 

por la doctrina jurídica, que destaca la equidad y la justicia que esta medida 
introduce en el Derecho Administrativo. Con esta reforma, el Estado evita im-
poner cargas económicas que dificulten la impugnación de sanciones, lo que 
se traduce en un sistema judicial más accesible y que fomenta una relación 
equilibrada entre el ciudadano y la Administración.

Resulta una suerte de respuesta acabada a una antigua exigencia interna-
cional de abolición del instituto. En efecto, importa recordar que, en las Jornadas 
Latinoamericanas de Derecho Procesal, celebradas en Montevideo en 1957, se 
abordó la cuestión del pago previo exigido por la Administración como requisito 
para interponer recursos administrativos y acciones de nulidad, y allí se concluyó 
de manera enfática que no debería existir ninguna norma que establezca tal obli-
gación. Esta conclusión reflejaba un consenso sobre la necesidad de asegurar el 
acceso a la justicia sin trabas económicas impuestas por la propia Administración 
y ahora, a nivel nacional, se encuentra consagrada.

Al mismo tiempo, la supresión del pago previo parece entonar con la voz 
del Máximo Tribunal que, al hablar del Derecho Administrativo Sancionador, ha 
dejado sentado, desde antaño, que la capacidad de la Administración para aplicar 
sanciones está supeditada a la autorización por parte de la ley y, crucialmente, a 
que las decisiones correspondientes estén sujetas a un control judicial adecuado 24. 
La supresión del pago previo de la multa no genera cuestión controversial alguna 
en términos constitucionales, pues antes de que la multa tenga efecto, un tribunal 
judicial independiente e imparcial, revisara de manera amplia la decisión y la 
revocará o confirmará 25.

Otro aspecto crucial para considerar es que la modificación examinada res-
peta las garantías constitucionales en materia punitiva. Las sanciones adminis-
trativas del Estado derivan del considerable poder sancionatorio que conserva la 
Administración, especialmente en relación con las infracciones al ordenamiento 
jurídico que, por su escasa gravedad, no son calificadas como delitos y cuya pu-
nición se deja en manos de los jueces. Estas sanciones poseen un claro carácter 

24 CSJN: “Roel y Cía.”, Fallos: 207:90; “Hijos de Domingo Parodi.”, Fallos: 207:165; 
“Dumit” 284:150; “Lapiduz”; Fallos: 321:1043

25 Azzarri, Juan Cruz; Derecho penal administrativo argentino; Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires: Marcial Pons; 2015; p. 74.
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represivo, lo cual ha generado, desde hace décadas, un intenso debate acerca de 
su naturaleza jurídica y la posible aplicación de los principios del Derecho Penal 
Sustantivo.

En este contexto, hay dos posturas doctrinarias enfrentadas. Por un lado, 
ciertos juristas argumentan que las sanciones administrativas deben ser trata-
das de manera diferente a las sanciones penales, basándose en una distinción 
cualitativa de naturaleza jurídica entre delitos y contravenciones. Según esta 
perspectiva, las sanciones penales castigan el contenido material de lo injusto, 
reflejado en el daño concreto y mensurable infligido a un bien jurídico protegi-
do, ya sea de los ciudadanos o del propio Estado. En contraste, las infracciones 
administrativas se refieren a la inobservancia de órdenes o mandatos adminis-
trativos, o a la violación del deber genérico de obediencia y colaboración con 
la Administración pública, afectando principalmente intereses de tipo adminis-
trativo. Desde esta visión, los principios fundamentales del Derecho Penal no 
serían plenamente aplicables al ámbito administrativo sancionador, ya que per-
siguen objetivos distintos.

Por otro lado, existe la postura que defiende la identidad sustancial entre las 
sanciones administrativas y las penales, sosteniendo que deben aplicarse directa-
mente los principios penales a las primeras. Esta tesis sostiene que entre los deli-
tos y las infracciones administrativas solo hay diferencias formales y externas, no 
esenciales, por lo que deberían ser incluidas dentro del Derecho Penal Especial, 
también conocido como “Derecho Penal Administrativo”. Desde esta perspecti-
va, las infracciones administrativas pueden considerarse, en el peor de los casos, 
como “pequeños delitos”, pero delitos al fin y al cabo 26.

Ahora bien, la reforma analizada parece acomodarse de una mejor manera 
con aquella doctrina que defiende la identidad entre las sanciones administrativas 
y las penales, criterio que –a la postre– terminó imperando en nuestra doctrina 
y jurisprudencia 27, dado que –por ejemplo– podría decirse que al no requerir el 
cobro anticipado de aquella suma en, en definitiva, se está respetando el principio 
de inocencia, la garantía de defensa en juicio y el derecho a una tutela judicial 

26 Marienhoff, Miguel; Tratado de Derecho Administrativo, Tomo III-B; Buenos Aires: 
Abeledo Perrot; p. 429.

27 CSJN, “Comisión Nacional de Valores c/ Telefónica Holding SA”, sentencia publicada 
el 16/06/12, Fallos 335:1089. En el precedente “Cristalux S.A.” , Fallos 329:1053), la Corte esta-
bleció –remitiéndose a los votos en disidencia en el fallo “Ayerza” Fallos 321:824 de ese mismo 
tribunal– que a raíz de la incorporación a nuestro ordenamiento jurídico de los tratados interna-
cionales de derechos humanos mencionados, “no es posible pretender que una rama del derecho 
represivo o un determinado objeto de protección estén genéricamente excluidos de la esfera de 
aplicación de la garantía”, previsto en los artículos 9 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y 15.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos –incorporados a nuestra 
Constitución Nacional por medio de su artículo 75, inciso 22–.



304 Maximiliano Nahuel Certoma - Pablo Oscar Gallegos Fedriani

oportuna; que rigen plenamente en nuestro sistema penal garantista por aplica-
ción directa del artículo 18 de nuestra Constitución Nacional y artículo 8.1 de la 
Convención Americana de Derechos Humanos.

Por lo demás, la eliminación de esta regla no pondría en riesgo el normal 
funcionamiento administrativo debido a la ausencia de recaudación. No se ad-
vierte que la falta de ingreso del monto de la multa afecte específicamente el 
funcionamiento de la administración, ya que es evidente que la autoridad que 
impuso la sanción no pudo presupuestar estos recursos para el desarrollo de su 
actividad normal. Como ha sostenido la propia Corte Suprema, la salvaguarda 
del patrimonio nacional no puede depender de las multas como fuente de recur-
sos fiscales, aunque estas puedan serlo de manera accesoria 28.

Sentado lo anterior, nos encontramos también ante un cambio positivo en 
nuestro sistema judicial. No obstante, surgen también voces críticas que alertan 
sobre el posible aumento de la litigiosidad y una carga adicional en el sistema 
judicial. Esta observación, aunque válida, podría considerarse menor frente al 
avance que representa en términos de justicia y acceso equitativo. En el contexto 
de otras reformas similares en el ámbito internacional, la eliminación del solve et 
repete ha demostrado ser beneficiosa en la protección de derechos fundamenta-
les, aunque en algunos casos ha demandado ajustes administrativos para manejar 
el incremento en el número de impugnaciones judiciales.

Por consiguiente, esta reforma, al derribar el muro del solve et repete, abre 
un camino más justo hacia la justicia contencioso-administrativa, equilibrando 
los derechos de los administrados con los intereses del Estado, y transformando 
así un paisaje jurídico antes desolado en uno más justo y accesible.

6. Conclusión
Estamos presenciando el amanecer de una nueva etapa, una incipiente pero 

prometedora era que busca romper con el creciente fenómeno de restricciones 
al control judicial de la actividad administrativa, fenómeno que ha prevalecido 
en tiempos recientes. Esta transición simboliza un retorno a los principios fun-
damentales de justicia, donde la actividad sancionadora de la Administración 
no quede exenta del riguroso escrutinio judicial. En este renacer, se aspira a 
que cada decisión administrativa sea sometida a una revisión justa y exhaustiva, 
asegurando que los derechos de los ciudadanos no sean eclipsados por el poder 
estatal, sino que florezcan bajo la luz de un sistema jurídico más equilibrado y 
accesible.

La incorporación del artículo 25 bis en la LPA constituye una reforma tras-
cendental que promueve una visión de justicia más accesible y moderna. La eli-
minación de la regla solve et repete en materia administrativa evidencia un firme 

28 CSJN, “Miras, Guillermo S.A.C.I.F”; Fallos 287:76
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compromiso del legislador con la protección de los derechos de los particulares, 
permitiendo que los ciudadanos puedan impugnar sanciones sin sufrir el peso 
de condicionamientos económicos previos. A su vez, la parcial unificación del 
trámite de todos los recursos directos existentes en cuanto al plazo para su in-
terposición, el mecanismo de elevación y la admisibilidad del ofrecimiento de 
prueba representa una respuesta a las críticas y necesidades planteadas tanto por 
la doctrina como por la jurisprudencia.

Al eliminar el solve et repete, se da un paso significativo hacia la equidad y 
la accesibilidad de la justicia administrativa, derrumbando muros y fortaleciendo 
los principios de tutela judicial efectiva y debido proceso. Al unificar parcialmen-
te la regulación de los recursos directos, se forja unidad en un sistema complejo 
e inequitativo hacia los particulares.

La nueva regulación se alinea con los estándares internacionales de protec-
ción de derechos y refleja un esfuerzo por modernizar el Derecho Administrativo 
argentino, respondiendo a los desafíos contemporáneos de transparencia y equi-
librio entre el poder público y los derechos individuales. Sin embargo, aún per-
sisten desafíos. Es que, la reforma deja sin resolver cuestiones esenciales, lo que 
podría generar incertidumbres en su aplicación práctica. Estos aspectos deberán 
ser abordados para consolidar plenamente este nuevo régimen.

Además, la efectiva implementación de esta norma requerirá la adaptación 
de la Administración y el cumplimiento riguroso por parte de los tribunales de 
justicia y la propia Administración en cuanto a la elevación y el establecimiento 
de nuevos recursos.

En última instancia, el desarrollo de la jurisprudencia y las intervenciones 
doctrinales serán determinantes para definir los alcances y consolidar los benefi-
cios de esta reforma. La modificación de los recursos directos a través del artículo 
25 bis de la LPA representan, sin duda, un avance hacia una justicia administra-
tiva más justa y equitativa, fortaleciendo la relación entre los ciudadanos y la 
administración pública en nuestro país.
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